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NOTARIA PRIMERA DEL 

CANTON ORELLANA 

Av.9 de Octubre y Tiputini 

Teléfonos: 2 862-247 

  

República del Ecuador 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA MULTISERVICIOS LA BELLEZA Y ASOCIADOS S.A. 

COMLStASO/ uE HACEN LOS SEÑORES: AZOGUE 

AZOGUE LUIS A MRIQUEÁSTUDILLO SAMANIEGO JOSEFINA 

NOT AA SAMANIEGO MELVA_ R ABI, 

ASTUDILLO SAMANIEGO A 

ASTUDILLO MEDARD ABSALÓÑ, ESPINOZA, GAHONA 

ORLANDO DE O HERRERA MACAS YOLANDA DEL 

CARMEÑ, HERRERA pecas SANTOS JOSE, O o 
GUAMAN ROSA JOSE UIROZ-QUIROZ FRANCISCO 

RUIZ GRANDA SAMUEL 1, noz nó ENRIQUEZ . 

ANGEL PENN SANCHEZ ENRIQUEZ TARCILA ANTONIA, 

ENRIQUEZ 'LIDES SANTÓS, ELIZALDE SAMANIEGO 

HUGO TIT A ENRIQUEZ HUGO ENCARNACÍON, 

VELOZ MIGUEL. 

     

  

CUANTÍA: USD. MIL OCHOCIENTOS DOLARES (1.800,00).- 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Capital de la 

Provincia de Orellana, República del Ecuador, a los veinte y siete 
A - _ 

días del mes de Marzo del año dos mil doce, a las nueve horas, 

ante mi Doctor Salomón Merino Torres, Notario Público Primero 

del Cantón Francisco de Orellana. COMPARECEN: A la 

celebración la presente escritura AZOGUE AZOGUE LUIS  , 

ENRIQUE/ Portador de la cedula de ciudadanía números Cero”



f 

dos cero a, o cuárro cero nueve guion sjéte, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado Aa , de, 

profesión u ocupación Quehaceres Domésticos, ASTUDILLO 

SAMANIEGO JOSEFINA BLANGA, Portadora $e la cpdula de 

ciudadanía, números UÑo siete unto cero cero cuatro cero 

ocho dos guion A ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, / o profesión u ocupación Quehacer 

Domésticos, ASTUDILLO SAMANIEGO MELVA >spro, 

de ciudadana números Uno uno cefo 

cs 0 ol Lin asión cl siete, ecuatoriana, mayor de 

   
edad, de estado civil soltera, de profesión u ocupación ” 

Empleagó A ASTUDILLO SAMANIEGO VICTORIAN Yo A, 

ort pr gio dadanía números /Úno siéte céro 

sd Le s tr E aos cirico, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de profesión u, 

e Jornalero, CONDE  ASTUDILLO  MEDARDO 

AB> A ol or la danía números Uno 

qe cn cer AR ad Sd 16 guion WA 

ecuatoriano, mayor de edad, sde estado civil casado, de 

profesión u 00d ro Agricpilo tor, ESPINOZA GAHONA 

ORLANDO D 

ingl lo Laso sioto d deo cido guion 

ceró, ccuatorla ano, mayor de edad, de estado civil boo, de 

profesión ¡uu ocupación /Agricultor, HERRERA  MACAS 

dor de la MA de ciudadanía 

YOLANDA DEL CA; Rh, po AÑ DIVADAA a 

ciudadanía nú VADO Céro otho céro iete seis 

cp cinco, ecuatoriaña, mayor de edad, de estado civil 

viuda, de profesión u ocupación Quehacgíes Domésticos, 

HERRERA MACAS sanos fo aaa la cedula de) 

e lanía nimgfos Una/un uatto siete ciráo unio 

casado, ORDOÑEZ GUAMAN ROSA/S JOS Portad 

la coja de ciudadanía núme ros vn Ad O cero ab Fe ¿ 

dos/Áres guion Jin QUIROZ QUIROZ FRANCISCO, 
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cin oo, sigte, ecuatoriano, mayor de Sp use estado civil 
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Portador de la DANAR NA udadanía núméros Cto ce co 

dé cinto coto c s tres cu o seis, ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, de profesiónTu ocupación 

Agricultor, RUIZ GRANDA SAMUEL ENRIQU: , Portador de la 

cedula de ciudadanía números Céro ocfio cero So céro e 

nude octío un cuátro guion cero, ecuatoriano, mayor AS Ae 

edad, de estado civil viudo, de pe eo eN 

Agricultor, SANCHEZ ENRIQUEZ ANGEL BENGNO Portador! 

de la cedula de. ugadanta números Cero Sietó cn cero uño 

cuatro uno S0ié sieto sel e sgis guion dro, ecuatoriano, mayor de 

edad, non pa civil soltero, SANCHEZ ENRIQUEZ TARCILA 

ANTONI rtadora de la cedúla DARA números U , 

| o cer PD trés o, yA des si ón guion . d S, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil sofíóra, de 

profesión o ón a Quehaceres Domésticos, ENRIQUEZ 

      

EUCLIDES SAN ortador de 06, cedula de ciudadanía 

números Und ung/ ro un so cua yó upó into céro guion 

ro, runa mayor de edad, de estado civil 

«ore, de profesión o ocupación Agriqúltor, ELIZALDE 

SAMANIEGO a “Portador de la cedu ula de ciudadapíá 

números cefo siéte cof te cualro sieté dés cifíco uno 

Sot de ecuatoriano, Añayor de edad, de estado civil 

solterd, de profesión u pai Estudiante, SANCHEZ 

ENRIQUEZ HUGO AD AN Le la cedula de - 

ciudadanía números Un nÉo € di. tre dee ná o Y 

guion.ocho, ecuatoriano, mayor de edad, d có 

solteros” de profesión u ocupación Chofer Profestonal, Y 

VELOZ MIGUEL, Portador de la cedula de ciudadanía números



do ll el, Ll nl Lara ho, . 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil as de 

profesión u ocupación Agricultor, odos domiciliados en la: 

Parroquia La Belleza, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de 

Orellana, hábiles y capaces para comparecer ante la Ley, 

manifiestan que por sus propios derechos y voluntades tienen a 

bien en celebrar la presente escritura pública, para el efecto me 

presentan una minuta y cuyo texto literal és el siguiente. SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras Públicas, a su cargo, 

sírvase insertar una más en la que conste, en Contrato de 

Constitución de una Compañía Anónima, sujeta: a las siguientes 

cláusulas:  PRIMEÉRA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 
al otorgamiento de la presente escritura, las siguientes personas: 

1.- AZOGUE AZOGUE LUIS ENRIQ/E de estado civil casado, 

2.- ASTUDILLO SAMANIEGO JOSEFINA BLANCA, De, estado 

civil A ASTUDILLO SAMANIEGO MELVA ROSARIO. 

de estado civil soltera, 4.-  ASTUDILLO SAMANIEGO 

VICTORIANO RAMIRO - de estadó civil Soltero, 5 .- CONDE”” 

ASTUDILLO MEDARDO ABSALÓN, de estado civil casado, 6 .- 

X ESPINOSA BAHONA ORLANDO DE JESÚS, de estado civil 
soltero, 7 .- A MACAS YOLANDA DEL C/ 7 

estado civil viudo, HERRERA MACAS SANTOS JO. 

estado civil casado, 9 ..ORDOÑEZ GUAMÁN ROSA mr 

de estado civil e QUIROZ QUIROZ FRÁN 0 de 

estado civil casado, 11.- RUIZ GRANDA SAMUEL ENRQUE, de 

estado y viudo,, 12.- SÁNCHEZ ENRÍQUEZ TARCILA 

ANTONIA, de estado civil A - SANCHEZ ENRIQUEZ 

ANGEL a estado civil soltero.- 14.- ENRÍQUEZ 

EUCLIDES SANOS de e do civil divorciado.- 15 .- o pÚZALDS 

SAMANIEGO HUGO 14 de estado civil Z - / 

SÁNCHEZ ENRÍQUEZ HUGO ENCARNACÍÓN, de estado civil 

soltero 17 -MIGUEL VELÓZ DE ESTADO CIVIL CASAD 

Los comparecientes, son todos ecuatorianos mayores de edad, de 

estado civil indicados, domiciliados en la Parroquia la belleza 
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o Cantón Francisco de Orellana Provincia de Orellana ; legalmente 

capaces para contratar y obligarse.-CLAUSULA SEGÚNDA.- 

NoLa macióN DE VOLUNTAD : Por el presente acto, 

libre y voluntariamente los comparecientes, manifiestan que es 

su voluntad constituir la compañía de Transporte Pesado y Extra 

Pesado MULTISERVICIOS LA BELLEZA Y ASOCIADOS $. Ay ÁS 

COMULBEASO Con sujeción a la. Ley de Compañías, el Codigós 

de Comercio y en definitiva por las leyes del Ecuador y el siguiente 

estatuto.-  CLAUSULA RCERA.-ESTATUTOS DE INS br, 

COMPAÑÍA. - CAPITULO PRMÉRO DENOMINACIÓN ! 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y  DURACION- 

ARTICULO, 40. - DENOMINACIÓN: La Compañía se 

>nominaráí MULTISERVICIOS LA BELLEZA Y ASOCIADOS. 
S.A. COMULBEASO Razón social con la que figurará oficialmente 

   

  

denominará: 

en todos los actos y contratos en que intervenga, así como en las 

gestiones y trámites judiciales y extrajudiciales que estén a su 

cargo.- ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: 

La. Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

principal, es en la parroquia la Belleza cantón Francisco de 

Orellana Proyincia de Orellana.- ARTICULO” TRES.- OBJETO 

SOCIAL: /A).-La compañía se dedicara exclusivamente al 
—— 

Transporte comercial de carga pesada a nivel Nacional, 
LIA — 

» r . . . , . TT 

sujetándose a las disposiciones de la ley Orgánica del Transporte 

  

  
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las +) 

Disposiciones que emitan estos Organismos competentes en es 

materia.- para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la ley, relacionado con su objeto social. Pl- Los contratos de 

permi 303 
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Operación que recibá la Compañía para la prestación de servicio : 

de transporte ómercial pe carga pesada, serán autorizados por 

los Organismos de transito, y no constituyen títulos de propiedad, 

por consiguiente no son susceptibles de negociación. rd La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de tránsito y transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe_ favorable de los, 

competentes Organismos de Tránsito. Dy“La compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la 

ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial y 

sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los Organismos competentes de transporte y transito, 4).- 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros establecidos por otro Orgapismos, deberán 

n forma previa e, ARTÍCULO CUSTRO. DURACIÓN: e 

N, plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, 

- .. contados desde la fecha de inscripción de la Escritura Pública de" 

Constitución, en el Registro Mercantil.- Este plazo podrá 

Sprorrogarse o reducirse y aún La Compañía disolverse con, 

anticipación al plazo antes señalado, de conformidad con las 

decisiones de la Junta General, g0n las normas legales y la de 

este Estatuto.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL ,DEL 

AUMENTO, RESPONSABILIDAD, Y LIBRO DE ACCIONES.- 

ARTICULO cc INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: El 

Capital Social de la Compañía es de mil ochocientos dólares 

N (USD $. 1.800,00), dividido en cien (100) acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de Diez y ocho dólares (USD. $. 18.00) 

cada una, numeradas desde el cero cero uno (0001) a la cien / | 

Xi 00) inclusives/ intégramente suscrito y pagado por los accionistós, 

en numerarios, en la forma que está señalado más adelante, El 

capital se encuentra pagado en su totalidad, de acuerdo al detalle 

constante en la clausula de integración del capital de este, 

estatuto.- ARTICUL IS.- ACCIONES: Los títulos o certificados 

6 
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de acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en- la 

Ley de Compañías y podrán representar una o más acciones. En 

    

    
   

     
   

    

   
   

   

    

      
   

  

lo que concierne a la propiedad de las acciones, traspasos,” 

constitución de gravámenes, pérdidas, se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías.- ARTICULO SI - AUMENTO DEL 

MArPITAL S SOCIAL: Los accionistas tendrán derecho preferent ¿a : 

para subscribir los aumentós de capital social due se acordare de 

legal forma en las propérciones y dentro del plazo señalado po E 

Ley de Compañías.- Transcurrido este plazo las nuevas acciones 

podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de ao a las 

on que para este efecto se establezcan.-- CAPITULO 

TERCERO. á LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. - 

hEnCULO pÓnO” DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION La 

ompañía estará gobernada por la Junta a General de de accionistas y. 

administrada por el Presiderke-y-el Gerente-General.- ARTICULO” 

NUNES JUNTA GENERAL: :ó Junta General legalmente 

convocada y reunida, es la autoridad máxima de Ja-Compáñia, con 

amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales para tomar Jas decisiones _que juzgue 

conveniente en defensa de la misma.- ARTICULY' DIEZ.- CLASES 

N DE JUNTAS: Las Juntas Generales de accionistas será 

Ordinarias y Extraordinarias,- Las Juntas generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, déntro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico anual de la 

Compañía para coíiside rios asuntos relativos en los númérales 

dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uró de la Ley de 

Compañías y. cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día de acuerdo a la Convocatoña./ Las Juntas Generales



señalados en la convocatoria.- ARTICULO OXCE.- LUGAR DE 

REUNIÓN: Tanto las Juntas Generales ordinarias como las 

NxExtraordinarias se reunirán, para tratar LO DE. LUGAR DE 

extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía, salvo lo dispuesto en el artículo Doscientos trein 

ocho de la Ley de Compañías. ARTICULO 
CONVOCATORIAS: Las Juntas Generales serán convocadas por 

mel Presidente o por el Gerente General de la Compañía o por 

   

quien y/o estuviere reemplazándolo, en el caso de urgencia por el 

, Comisario y en los casos previstos por la Ley de Compañías e 

CE.- señor Superintendente de Compañías.» ARTÍCULO xTR 

FORMA DE CONVOCAR: Las convocatorias serán dor 
en la forma señalada por el artículo Doscientos treinta y seis de la 

XLey de Compañías con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para su reunión, señalando el lugaf, día, fecha, hora y objeto 

de la reunión.- ARTICULO CAYORCE.- CONVOCATORIA 

' ESPECIAL: De acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías, 

x él o los accionistas que representen por lo menos el Veinticirrco 

Nor ciento (25%) del capital social podrá pedir, por escrito, en 

cualquier tiempo la convocatoria a Junta General. de Accionistas 

para tratar el o los asuntos que indiquen en su petición.- 

ARTÍCULO QUIXCE.- DEL QUORUM: Para que la Junta General 

pueda considerarse constituida para deliberar en primera. 

convocatoria, será necesario que esté representada por los 

Qkeconcurrentes a ella; por Y imenos la mitad del capital social 

_ Apagado.- En segunda convocatoria la Junta se instalará con el 

X número de accionistas presentes sea cual fuera la aportación del 

capital social que representen y así se expresa en la convocatoria 

que se haga, si la Junta General no pudiera reunirse en la primera 

convocatoria por falta de quórum se procederá a una segunda 

N convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión en la segunda convocatoria no 

ARTÍCULO DIEC)SEIS .- QUORUM ESPECIAL: Para que la Junta 

8 

podrá Seas objeto de la primera convocatoria.- 
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A y lugar del territorio nacional, para trátar cualquiér asunto, siempre 

ON ya sea personalmente o por medio de un representante.- L 
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General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada, la reactivación, si se hallare en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación 

del Estatuto habrá que concurrir a ella en primera convocatoria la 

mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la 

Neoresentación de la tercera parte del capital pagado y si luego de (.= 

la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, se 

procederá en la forma determinada” en el artículo Doscientos 

uarenta de la Ley de Compañías.- ARTICULO  DIEC+SIETE.- 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto 

en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

   
que esté presente todo el capital pagado y Íos asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sánción de nulidad acepten por 

     

      

unanimidad la celebración de la Junta, sin embargo cuatqúiera d 

los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobr 

DIECISTHO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES: Lo 

accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta Genera 

los bo se considere suficientemente informado.<ÁRTICUL 

representación se conferirá mediante poder otorgado ante el 

N Notario Público o por cartas con carácter especial, para cada 

Junta dirigida ai Presidente de la Compañía.- No podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores los 

N comisarios de la Compañía.- ARTICULO  DIECHNUEVE.- 

N RESOLUCIONES: Las resoluciones de las Juntas generales serán 
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A 

Nxomadas por mayoría de votos de Capital Pagado concurrente, 

salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías.- Los 

accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos en 

proporción al valor pagado de sus respectivas acciones.- Los 

votos en blanco, las metres se sumarán a la mayoría 

numérica.- ARTICULO VEINTE.- DIRECCIÓN .Y ACTAS: Las 

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la 

Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si así se 

acordare en la Junta por un accionista elegido para el efecto, por 

la misma Junta.- El acta de las liberaciones y acuerdo de las 

_ juntas generales llevara las firmas del Presidente y de un 

Secretario, función esta que será desempeñada por el Gerente 

Genera! de la Compañía. ARTÍCULO  VEINHUNO:-* 

SUBSCRIPCIÓN DE ACTAS: Si la Junta fuere universal, el acta 

deberá ser suscrita por todos los accionistas. Las' actas se 

llevarán en hojas móviles escritás a máquina o manual en E 

anverso y reverso y deberán ser foliadas con numeración contínua 

y sucesiva y rubricadas una por una por el secretario. ARTICULO: Dn 

VEINTE Y DOS.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son 

ns de la junta general de accionistas: Yi- 

ombrar, remover, fijar las remuneraciones del Presidente y del s 

Gerente General de la Compañía hor un período de tres años, 7 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Br Designar, remover 

y fijar las remuneraciones de un Comis fio Principal y un nn 
Ta 

suplente, por un 7 de un año “púdiendo ser reelegi ó- 
e 

indefinidamente. EX. Conocer normalmente las cuentas 81 

balance y los informes. que presente el Gerente General y el 

Comisario a cerca de los negocios sociales. .- Resolver. 

acerca de la distribución de los beneficios sociales.- E). 

Acordar al aumento del capital social.- Cr, esolver acerca: ae 

la emisión de las partes beneficiarias y obligacion ess) 

Resolver acerca de la amortización de las acciomés.- Wyí 

Acordar 

   

Aprobar y resolver gastos e inversiones.- 

10 
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A mnoaiicaciones al contrato social.- - y Resolver acerca de Ja 

fusión, transformación, disolución de la Compañía.- HKJ- 

      

   

Designar a la persona que reemplace al Presidente er óaso dé 
. . . Ca 

falta, ausencia o impedimento temporal de este o cuandó estén 
. _ A . 

Near temporalmente las funciones del Gerente        
PRIMERA é 

general todas las demás atribuciones que le concede la LON tama. 

Vigente del país .- ARTICULO VEINTE Y _RES.- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente 

podrá ser reelegido indefinidamente.- Para ser Presidente, no 

rará tres años en su cargo, pero 

se requiere ser accionista de la Compañía,-sús funciones “se” 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado... En caso de 

falta, ausencia, O “impedimento temporal del "Presidente, la 

reemplazará la_persona que designe la Junta General de 

accionistas.- ARTICULO VEINTE Y CUATRO 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. Son 

atribuciones y deberes del Presidente: Af- Convocar y presidir 

la Junta general y suscribir las actas correspondientes | 

conjuntamente con el Secretario. AB).- Presentar a la Junta | 

xa el informe anual de actividades y los que esta los 

solicite.- x Ejercer la representación legal, judicial y ] e 

o 

  

X extrajudicial dela Compañía en ausencia del Gerente Gerieral 7 

Bf.- Vigilar las gestiones del Gerente General y más ' A 
. . , . Y 

funcionarios para lo cual tendrá acceso, en cualquier moménto 

. r Z r " 

a los libros*ty demás documentos de la Compañía.- EX 

11
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motivo o hasta que la Junta enerál desio al nuevo Gerent: / 

General. yA Firmar los no del Gerente A 

de los Comisarios.- Sa Firmar con el Gorénte 0 los 

títulos y los certificados provisionales de a4ccionés.<H).- Firmar 

conjuntamente con el Gerente Generál las escrituras públicas / 

    
   

en las que intervenga la Compañía.-4).- Las demás que les + 

        

corresponda según | Ley, los reglamentos” y este Estatutos 

, ARTICULO VE! yaNco DEL. ¿GERENTE GENERAL: 

El Gerente General, durará tres-4ños en su cargo, pero podrá... 

ser reelegido ca Ser Gerente GeneraLnó Ss 1650” 

requiere ser accionista de” 18 Compañía sus funcionés se_ 

prorrogarán hasta ser reemplazádo, en. el caso de ausercía, Cia,.. 

Nata o ¡impedimento temporal- del Gerente, General, le: 

reemplazará el Presidente.- ARTICULO vEÑTE Y SElS.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Son atribuciones 

del Gerente General: AE Suscribir conjuntamente con el... 
a mn 

Presidente, las, aótas de la Junta General y los títulos de 

<acciónes.- - Autorizar y suscribir con su firmatodo e 
e. — 

contrato a nombre y representación de la Compañía.- 

Cumplir y haces. eumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

General.- - Supervigilar las operáciones de la marcha 

económica de la CompañaÉ%. có o y dirigir las 

   
   

dependeneias-y oficinas de la Compañía: 3 Otorgar poder 

generales con atribuciones a la_ Junta y especiales con o si 

.- Cuidar y hacer aos los libros de Contabilidad” 

    

   
y llevar por sí mismo Á libro da ¿ctas de las Juntas Gensíáles;- 

así como el libro talonario y el de acciones y accionistas 4 - 

Efectuar gastos e inversiones o gravámenes conjuntamente do don 

el Presidente de conformidad con las resoluciones/- *Í 

Presentar cada año a la Junta General una memoria razonada 

12 pas
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¿mn : 

acerca de la situación de la Compañía, acompañada del: 

balance y de la Cuenta de pérdidas y ganancias.- yá Usár la 

  

    

   

   
   

   

   
   

    
    

  

firma de la Compañía sin más limitaciones que las establecidas-' 

en la Ley y en el Estatuto.= K)>11nformar a la Junta General 

cuando se lo solicite y este + organismo | lo considere. necesario O 

profesional y moondos o trabajadores en cenerála 

Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta Geneíal 

accionistas y además todas aquellas que sean necesarias | 

| convenientes pr e ón funcionamiento de la Compañía.- 

NX ARTICULO VEINTE YSIETE.- REPRESENTACIÓN LEGAL: La - 

Xx representación legal de la Compañía tanto judicial como 

extrajudicial la tendrá el Gerente General y se extenderá a 

comerciales y civiles, incluyendo > or coa 

de gravámenes de toda clase.- CAPITULO CUARTO.-FONDO 

FONDO DE RESERVA: De las utilidades líquidas 

resultaren de cada ejercicio se tomará un porcentaje no mé 

a un diez por ciento” destinados a formar el fondo” de rest 

N ciento del capital Social.- ARTICULO VEIN Y NU 

UTILIDADES: De las utilidades obtenidas _en-cada ejercicio 

anual, uná vez realizadas las deducciones previstas por las 
" » —T r . . 

leyes especiales, se proveerá de las cantidades necesarias 

para: constituir el fondo de reserva legal de conformidad al 

13
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artículo doscientos noventa y siete de ía Ley de Compañías y lo 

restante se distribuirá de acuerdo con la Ley en la forma-Gue, 

determine la Junta General de accionistas, salvo que o esto 

organismo desee formar un fondo de' reserva facultativo.- El o 

ejercicio anual de la Compañía se cóntará del primero de Energár. 

treinta y uno de Diciembre de- éada año, ademó340s fundadores O 

promotores recibirán el beneficio estipulado ón | el artículo 

doscientos tres: de la Ley de Compañías. CAPITULO QUI 

DE LA DISOLU£ION Y LOS INFORMES DEL CO ) 

ARTICULO RÓNTA. DISOLUCIÓN ANTICIPADA: Son causas 

de disolución anticipada de la Compañía todas las que se hallan 

  

establecidas en la Ley y por resolución de la Junta Geñeral 

tomada con sujeción a los preceptos legales.- _ ARTICULO 

TREnTA y/ÓN0- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: En caso-dé- 

disoluciórY y liquidación de” la, Compañía, no habiendo > oposición 

entre los accionistas, asaíñirán las funciones de liqúidación, el 

_ Gerente General, de haber oposición a ello, Ja Junta General” 
Ll 

nombrará un liquidador” Principal y un suplente y señalárá sus” 

N 

N 

atribuciones y deberes.- La Compañía se disolverá por cualquiéra 

de las causas legales o por resolución de la Junta “General e 

válidamente adoptada, Que edando autorizada para examinar. dos” 

libros, comprobantes, corfespondencia y, más documentos de la 

Compañía que considere, necesario.- “ARTICULO TREINTA Y 

co e DEL COMISARIO: El Comisario presentará al 

final del ejercicio, económico” un informe detallado a la Junta 

General Ordinaria referente al estado financiero y ec homíco de la 

Sociedad.- Podrá convocar a Junta General de accionistas en los 

casos determinad Ala Ley de Compajíá cuado un caso de 

emergencia, asi/lo requiéfa.- CAPITULO SEXTO.- ARTICULO 

TREINTA Y TRES.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: El capital A 

Compañía es de miL-SGhocientos dólares, dividido en cien” 

acciones ordinarias y nominativas de dieciocho _ dólares, caga” 

una, este capital se encuentra integramente suscrito y pagád do en. 

su totalidad en numerario, conforme consta del certificado. da 
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AÁv.9 de Octubre y Tiputini 

NOTARIA PRIMERA DEL 

CANTON ORELLANA 

Teléfonos: 2 862-247 

República del Ecuador 

Cuenta de Integración del Capital que se protocoliza como 

documento habilitante, de la Compañía, con el siguiente detalle: 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

ACCIONISTAS Capital CAPITAL NUMERO DE 

suscrito PAGADO ACCIONES 

"| NUMERARIO 
/ / 100/100 

1 Y Azogue Azogue Luis Enrique / / :90 / 90 5 í 
y 

2. Y Astudillo Samaniego Josefina Blanca f|*90 y 90 5 
. £ 

3. y Astudillo Samaniego Melva Rosario Y” [.90 / 90 5 

4 Astudillo Samaniego Victoriano Ramiro / 90 / 90 5 

5 y Conde Astudillo Medardo Absalón l (270 / 270 15 
AN L 

6 | Espinosa fsahona Orlando de Jesjs/” 2 / M 90 5 

7 Herrera Macas Santos José .90 90 5 

EA EX | Herrera Macas Yolanda del Carmeny - | 90 90 5 , N > 1C ng 1 o 

9 X| Ordoñez Guamán Rosa Josefina 20// 90 5 ! 

10 x | Quiroz Quiroz Francisco e / 90f/ ¿2 5 / 

11 + Ruiz Granda Samuel Enrique L/ 180, / 180 10 / 
* LL 1 

12 x| Sanchez Enriquez Angel Benigno Z _| 90 17S 5 

13. «| Sánchez Enríquez Tarcila Antonia? 1,90 A 90 5 
e ps 

14. A Enríquez Euclides Santos 4 y .90 Y 90 5 

15. ,| Elizalde Samaniego Hugo Tito/” 20 / AD 5 

16. | Sánchez Enríquez Hugo Encamación /” 290 y 190 5 

17. [Veloz Miguel Y No 90 A 90 5 

TOTAL N 1800 NY 1800 £ 100 “       

ARTICULO TREINTA Y CUAT 

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS: Para la emisión de acciones y 

.- EMISIÓN DE ACCIONES Y 

o 

entrega de títulos que se expidieren, se estará a lo dispuestó en 

la Ley de Compañías, Estos 

Junta General de 

Estatutos y las resoluciones de la 

ones CÁPIT APITULO FINAL- ARTICULO 

TREINTA Y CINCO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS: De 

15 

 



o esta :qui alo masa 

y 
. 

manera expresa al Doctor Jacinto Roby Anchundia queda 
A  _ _ _——__ > oE£>c E AA, 

. facultada para realizar todas las gestiones y suscribir las 

peticiones que sean necesarias para conseguir la aprobación de la 

Compañía , para,Convocar y dirigir la órimera Junta General de 

Accionistas.- AKTICULO TREINTA 

LEGALES: Se entiende incorporadas a este” “contfáto lás 
e 

disposiciones E pertinentes de la Ley de Compañías ¿eb de. 

comercio y lsyes aplicables vigentes en el País, epfodo aquello 

que no se hubiere previsto en este Estatutó.- Usted señor” 

Notario, se servirá” agregar, las demás cláusulas de estilo, que 

aseguren la validez de Já presente escritura constitutiva eS la 

presente compañía HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Hasta! “aquí la 

minuta, Firma Doctor Jacinto Roby Anchundia, . -con matricula 

profesional número o tres del Colegio de Abogados de Oréllana, 

Hasta aquí la trascripción de la “minuía misma qué ha, sido 

elaborada por el mencionado profesional. Qledando, de esta 

forma elevada a escritura'pública todo su contenido legal, Á la 

que se agregan los siguientes documentos habilitantes, En una 

foja útil se adjunta . el documento conferido por la 
. . e, rs . E 

Superintendencia de Compañías donde consta la razón social 

de la Compañías.- En tres fojas útiles se adjuntan las copias 

de las cedulas de ciudadanía y certificados de votación de los 

peticionarios. En una foja útil se - “adjunta el Certificado ge” 

Deposito en la cuenta espsdíal de integración de Capital 

número 2.1.01.40.03,006 “del Banco Nacional de Fomento.- 

Hasta aquí los documentos habilitantes que han hecho posible” 

la celebración de ta presente escritura de Constitución de' 

Compañía.- Que para los efectos legales se han fijado todos los 

preceptos y requisitos que exige la Ley Notarial, así como se 

han cumplido con todas las reformas a la misma le ey. Leída 

que les fue la presente en alta y clara voz por mí el Notario 

Primero de esta ciudad Puerto Francisco de Orellana, a la. 

16 
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“misma se afirma y se ratifican en su ¡vial contenido. Par 

constancia a lo actuado firman en unidad de acto .con 

suscrito Notario quien de fe y CERTIFICA. _ 
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Sr. Azogue Azogue Luis nriq e Sra. Astudillo Samaniego Josefina Blanca 

  

“Sr. Espinoza Gahona Orlando De Jesús 

Jolond, Q Lata fi 
Sra. Herrera Macas Yolandá. Del Carmen 

  

/ 
valo 

Sra. Ordoñez Guamán Rosa Josefina 

 



    

   
    

      

Sr. Elizalde 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓ 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras Públicas, a su cargo, sírvase insertar una más en la 
que conste, en Contrato de Constitución de una Compañía Anónima, sujeta a 
las.siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 
al otorgamiento de la presente escritura,-las siguientes personas: 
1.- AZOGUE AZOGUE LUIS ENRIQUE” de estado civil casado, 2.- ASTUDILLO 
SAMANIEGO JOSEFINA BLANCA, De. estado civil ero, 3 .- ASTUDILLO 
SAMANIEGO  |MELVA ROSARIO, de estado. soltero, 4.- ASTUDILLO 
SAMANIEGO VICTORIANO RAMIRO, de est civil Soltero, 5 .- CONDE 
ASTUDILLO MEDARDO ABSALÓN, de estado civil casado, 6 .- ESPINOSA GAHONA 
ORLANDO DE JESÚS, de estado civil soltero, 7 .- HERRERA MACAS YOLANDA DE 
CARMEN, de estado civil viudo, 8 .. HERRERA:'MACAS SANTOS JOSÉ , de estadá 
civil casado, 9 --ORDOÑEZ GUAMÁN ROSA JOSEFINA, de estado civil soltera, 19/2 
QUIROZ QUIROZ. FRANCISCO de estado civil casado,111.- RUIZ GRANDA SAMUES 
ENRIQUE, de estado civil viudo, 12.- a ANGUEL BENIGNO, de 

      

   

   

     

  

    

    
   
    

   

   

estado civil soltero, 13. -SÁNCHEZ ENRÍQUEZ CILA. ANTONIA, de estado ci 
soltero, 14-.- ENRÍQUEZ EUCLIDES SANFOS: de estado civil: divorciado, 15. .- 
ELIZALDE SAMANIEGO. HUGO TITO, de estado civil Soltero ., 16 .- SÁNCHEZ 
ENRÍQUEZ HUGO ENCARNACIÓN, de estado civil soltero, Y 17 .- MIGUEL VELOZ, 
de estado civil casado .- LoS comparecientes, son todos ecuatorianos mayores 
de edad, de estado civil indicados, domiciliados > +a Parroquia la belleza 
Cantón Francisco de Orellana Provincia de Orellana “legalmente capaces 
para contratar ' y. obligarse. -CLAUSULA SE A.-DECLARACION DE 
VOLUNTAD : ' Por el. presente acto, libre y voluntariamente los 
comparecientes, manifi estan que es su volun ag constituir la compañía de 
Transporte Pesado y Extra Pesado. COMPAÑIA MULTISERVICIOS LA 
BELLEZA Y ASOCIADOS S.A. COMULBEASO Con sujeción a la. Ley de 
Compañías, el Código de Comercio en definitiva por las leyes del Ecuador y 
el siguiente estatuto.- C ULA TERCERA.-ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO. -DENOMINACION, NACIONALIDAD, 
DOMICILIO, OBJETO Y DURACION- ARTICULO UNO.- DENOMINACIÓN: La 
Compañía se denominará: COMPAÑÍA MULTISERVICIOS LA BELLEZA Y 
ASOCIADOS. S.A. COMULBEASO Razón social. con la que figurará 
oficialmente en todos los actos y contratos en que iñfervenga, así. como en las 
gestiones y trámites judiciales y extrajud ciales que estén a su cargo.- 
ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y “DOMICILIO: La. Compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio fincipal, es en la parroquia la Belleza 
cantón . Francisco dé Orellana Provincia de Orellana.- ARTICULO .TRES.- 
OBJETO SOCIAL.-La compañía se dedicara exclusivamente a Transporte 
comercial de carga pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de 
la ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y uridad Vial, sus 
Reglamentos y las Disposiciones que emitan estos anismos competentes 
en esta materia.- para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 
toda clase de contratos civiles y mercantiles pefmitidos por la ley, relacionado 
con su objeto social.- 
a).- Los contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
organismos de transito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 
no son susceptibles de negociación. 

  
    

    

  

 



b).- La Reforma del Estatuto, aumentó o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte Terrestre, lo efectuará -la. 
compañía, previo informe favorable de los competentes” Organismos “de 
Tránsito. 
c).-La compañía en todo lo rélaciónado con el tránsito y transporte terrestre; se 
someterá “a la ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial y 
sus Reglamentos; y, a 'las' regulaciones ' que sobre esta materia dictarén' los: 
Organismos competeñtes' de transporte y transito. ? 
d).- Sipor efecto de la prestación del servicio: deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene; “medio á nbiente W otros establecidos “por “ótró 
Organismos, deberári en forma rá via Cumplirias - ARTÍCULO CUATRO.-. 
DURACIÓN: -El plazo de duración de la,” Compañía: es de.cincuenta”años,. 
contados, desde: la fecha dei ¡inscripción de la Escritura Pública: de Constitución, ] 
en..el. Registro . Mercantil. “ “Este plazo. pódrá prorrogarse o reducirse, y aún.La. 
Compañía disolverse.con: anticipación/al: plazo -antes. señalado, «de conformidad 
con las: decisiones de: la Junta. Ge y ral: con las normas: legales y: la: de: este. 

a - DEL: CAPITAL ¡DEL 
AUMENTO, RESPONSABILIDA A “LIBRO: -«DE* "ACCIONES.- ARTICULO. 
CINCO' INTEGRACION": DEL: CAPITAL: SOCIAL: El Capital ' “Social de--la' 
Compañía es de mil: Ochociéntos' dólares AUSD' $.-1:800,00), “dividido: en cien: 
(100) - ácciones ordinarias, nmomíinativas + 'indivisibles de Díez ' y ocho - dólarés. 
(USD'*$.' 18.00) cada una; humeradas de sde el'cefo cero uno (0001) alla cien 
(100). inclusive, ' ntegramiente suscrito” y 'pagado por los accionistas ” en 
numerarjos, en” la forma que está. £ ¡eñalado más” adelante; El “capital” se” 
encuentra" “págado en su' totalidad, Jde' “acuerdo ' al “detálle "cofistanté: en la 
clausula “de ' integración . del “capit “de este * estatuto.- ARTICULO SEIS.- - 
ACCIONES: Los títulos: O certificad £ de acciones sé expedirán de conformidad 
con lo dispuesto en-'la'Ley'de. Ompañias y podrán representar. una.o más. 
acciónes. “En. ló 'qué' concierne /a Ta” propiedad delas “accionés, traspasos, 

constitución de' gravámenes, | érdidas ,/Se: estará alo dispuesto" en la 'Ley de' 
Compañías,- ARTICULO. SIHETE.- AUMENTO” DEL CAPITAL SOCIAL: Los. 
accionistas tendrán derecho preferer 6 Para 'subscribir los aumentos de capital. 
social que, se acordare. en legal. forna en ES proporciones y dentro: del" plazo: 
señálado por la Ley” de Compa ñ ías.= “Transcurrido: este plazo las” nuevas 
acciónés podrán" ser se inclusive” a “extraños, de” acuerdo * a las” 

  

       

          

regulaciones que pará "este efócta se establezcán.- CAPITULO TERCERO. -DE' 
LA“"DIRECCIÓN Y “ADMINI TRACIÓN.-: ÁRTICULO * ¡OCHO.- DE. LA: 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN La Compañía estará gobernada' por la Junta” 
Géneral de accionistas y admir istrada' por. el Presidente y el: “Gerente General: > . 

corivogada y “reunida” es 187 autoridad" máxima de la” Compañía, con amplios 
poderes para resolver todo 
tómar 'las decisiones Y    

s/los asuntos rélativos a los negocios sociales ' ¡para : 
“juzgue: “cónvéniente “en defensa 'de' la: 'misma.=. 

ARTÍCULO DIEZ:* CLASES"DE JUNTAS: Las Júntas Generales de” “accionistas 
serán “Ordinárias y" 'Extraofdinarias,-' Las” Júntas: generales Ordinarias * se” 
reunirán por lo-menos una vez alaño; “dentro-de los tres meses posteriores . ala: 
finalización del ejercicio económico anual de la Compañía para considerar los * 
asuntos relativos “en los núumérálés dos; tres y ¿uatro'del artículo. doscientos 
treinta y uno de tá Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el 
orden “del” día de' '¿cuerdo a la Convocatoria.- - Las Juntas. Generales .



  

Extraordinarias se reunirán, para tratay/asuntos especificamente señalados en 
la convocatoria.- ARTICULO ONCE/LUGAR DE REUNIÓN: Tanto las Juntas 
Generales ordinarías como las gxtraordinarias se reunirán en el domicilio 
principal de la Compañía, salvo/0 dispuesto en e! artículo Doscientos treinta y 
ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO DOCE.- CONVOCATORIAS: Las 
Juntas Generales serán convocadas por el Presideñte o por el Gerente General 
de la Compañía o por quien y/o estuviere réeemplazándolo, en el caso de 
urgencia por el Comisario y en los casos pfrevistos por la Ley de Compañías 
por el señor Superintendente de Co ñías.- ARTÍCULO TRECE.- FORMA 
DE CONVOCAR: Las convocatorias Serán por la prensa sñ la forma señalada 
por el artículo Doscientos trein seis de la Ley de Cómpañías con ocho días 
de anticipación por lo menos al fijado para su reupión, señalando el lugar, día, 
fecha, hora y objeto de la reunión.- ARTICULOXSATORCE.- CONVOCATORIA 
ESPECIAL: De acuerdo a lo establecido em la Ley de Compañías, él o los 
accionistas que representen por lo menog”el Veinticinco por ciento (25%) del 
capital social podrá pedir, por escrito, én cualquier tiempo la convocatoria 
Junta General de Accionistas para tratar el o los:asuntos que indiquen en s 
petición.- ARTÍCULO QUINCE.- DÉL QUORUM: Para que la Junta Generdls 
pueda considerarse constituida-fara deliberar en primera convocatoria, se 
necesario que esté representáda por los concurrentes a ella; por lo menos te 
mitad del capital social pagado.- En segunda convocatoria la Junta se instalara”. 
con el número de accionistas presentes sea cual fuera la aportación del capital 
social que representen y así se expresa en la convocatoria que se haga, si la 
Junta General no pudiera reunirse en la priméra convocatoria por falta de 
quórum se procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorarse 
más de treinta días de la fecha fijada pará la primera reunión en la segunda 
convocatoria no podrá modificarse ey objeto de la primera convocatoria.- 
ARTÍCULO DIECISEIS .- QUORUM/ÉSPECIAL: Para que la Junta General 
Ordinaria o Extraordinaria puedá acordar válidamente el aumento oO 
disminución del capital, la transfórmación, la fusión, la disolución anticipada, l3 
reactivación, si se hallareo-€n proceso de liquidación, la convalidación y en 
general cualquier modificación del Estatuto habrá que concurrir a ella ef 
primera convocatoria la mitad del capital pagado; en , segunda convocatori 
bastará la representación de la tercera parte del capitalpagado y si luego de | 

   

  

   

      

   

  

    

    
   

    

   
   

   
   

    

   

    

    
   

    

  

   

  

ARTICULO —DIECISIETE.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: , 
obstante lo dispuesto en los artículos anterj S 

sanción de nulidad acepteiy por únanimidad la celebración de la Junta, si 
embargo cualquiera de los lasístentes puede oponersya la discusión de | 
asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado.- 
ARTICULO DIECIOCHO.- CONCURRENCIA 
accionistas podrán concurrir a las reuniones-de la Junta General, ya sea 
personalmente o por medio de un repsésentante.- La representación se 
conferirá mediante poder otorgado ante el Notario Público o por cartas con 
carácter especial, para cada Junta dirigida al Presidente de la Compañía.- No 
podrán ser representantes de los accionistas los administradores y los 
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comisarios de la Compañía.- ARTICULÓ DIECINUEVE.- RESOLUCIONES: 
Las resoluciones de las Juntas generales serán tomadas por mayoría de votos 

- . de Capital Pagado concurrente, salvo. las excepciones previstas en la Ley de 
Compañías.- Los accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos en 
proporción al valor pagado de sus respectivas acciones.- Los votos en blanco, 
las abstenciones se sumarán a la /mayoría numérica.- ARTICULO VEINTE.- 
DIRECCIÓN Y ACTAS: Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente 
de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si así se acordare en 
la Junta por un accionista elegido para el efecto, por la misma Junta.- El acta 
de las liberaciones y acuerdo de las juntas generales llevara las firmas del 
Presidente y de un Secretario, función esta que será desempeñada por el 
Gerente Genera! de la Compañía.- ARTÍCULO VEINTIUNO.- SUBSCRIPCIÓN 
DE ACTAS: Si la Junta fuere univergal, el acta-deberá ser suscrita por todos los 
accionistas.- Las actas se llevarán en hojás móviles escritas a máquina o 
manual en el anverso y rev y deberán ser foliadas con numeración 
continua y sucesiva y rubricadas una por una por el secretario.- ARTICULO 

    

    

  

-. VEINTE Y DOS.- ATRIBUCIONES DE'LA JUNTA: Son atribuciones de la junta 
general de accionistas: A).- Nombrar, remover, fijar las remuneraciones del 
Presidente ¡Gerente General de lg” Compañía por un período de tres años, 
pudiendo ser reelegido indefinidámente.- B).- Designar, remover y fijar las 
remuneraciones de un Comisarig'Principal y un suplente, por un periodo de tres 
años pudiendo ser reelegido jádefinidamente.- C).- Conocer normalmente las 
cuentas, el balance y los informes que presente el Gerente General y el 
Comisario a cerca de los “negocios sociales.- D).- Resolver acerca de la 
distribución de los beneficios sociales.- E).- Acordar al aumento del capital 
social.- F).- Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y 
obligaciones.- G).- Resolver acerca de 
Aprobar y resolver gastos e inversiones£ l).- Acordar modificaciones al contrato 
social.- J).- Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución de la 
Compañía.- K).- Designar a la persoya que reemplace al Presidente en caso de 
falta, ausencia o impedimento temporal de este o cuando estén desempeñando 
temporalmente las funciones dél Gerente General de la- Compañía L).- 
Autorizar al Gerente General la venta o establecimiento de cualquier gravamen 
o limitación de dominio sobre/bienes inmuebles de la Compañía, y; M).- En 
general todas las demás atribuciones que le concede la Key Vigente del país .- 
ARTICULO VEINTE Y TRES.- DEL PRESIDENTE: EVPresidente durará tres 
años en su cargo, pero podrá ser reelegido in finidamente.- Para ser 
Presidente, no se requiere ser accionista de la Compañía, sus funciones se : 
prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- caso de falta, ausencia, o 
impedimento temporal del Presidente, la reemplazará la persona que designe 
la Junta General de accionistas.- ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- 
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes 
del Presidente: A).- Convocar y/presidir la Junta general y suscribir las actas 
correspondientes conjuntamente con el Secfetario.- B).- Presentar a la Junta 
General el informe anual de agtividades y lós que esta los solicite.- C).- Ejercer 
la representación legal, ee j judicial de la Compañía en ausencia del 
Gerente General.- D).- 
funcionarios para lo cual rs a o, en cualquier momento a los libros y 
demás documentos de la Compañía.- E).- Reemplazar al Gerente General en 
los casos de ausencia o impedimento temporal o definitivo hasta que 

    

   

    

   

    

   

   
   

    

  

   

amortización de las acciones.- H).- “*
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General.- F.- Firmar los nombramientos del Gerente General y de 
Comisarios.- G).- Firmar con el Gerente General los títulos y los certifica 

   

    

VEINTE Y CINCO.- DEL GERENTE GEMERAL: El Gerente General, durará 
tres años en su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente.- Para ser 
Gerente General no se requiere ser jéccionista de la Compañía sus funciones 
se prorrogarán hasta ser reemplazado, en el caso de ausencia, falta o 
impedimento temporal del Gejénte General, le reemplazará el Presidente.- 
ARTICULO VEINTE Y SEIS” ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: 
Son atribuciones del Gerente General: A).- Suscribir conjuntamente con el 
Presidente, las actas de la Junta General y los títulos de acciones.- B).- 
Autorizar y suscribir con su firma todo acto y contrato a nombre y 
representación de la Compañía.- C).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 
y acuerdos de la Junta General.- D).- Supervigilar las operaciones de la 
marcha económica de la Compañía.- E).- Organizar y dirigir las dependencias 
y oficinas de la Compañía.- F).- Otorgar póderes generales con atribuciones a 
la Junta y especiales con o sin ella. /1G).- Cuidar y hacer que se lleven los 
libros de Contabilidad y llevar por_8í mismo el libro da actas de las Juntas 
Generales, así como el libro taleñario y el de acciones y accionistas.- H).- 
Efectuar gastos e inversiones 4 gravámenes conjuntamente con el Presidente 
de conformidad con las résoluciones.- |).- Presentar cada año a la Junta 
General una memoria razonada acerca de la situación de la Compañía, 
acompañada del balance y de la Cuenta de pérdidas y ganancias.- J).- Usar la 
firma de la Compañía sin más limitaciones que las establecidas en la Ley y en 
el Estatuto.- K).- Informar a la Junta General cuando se lo solicite y este 
organismo lo considere necesario o conveniente acerca de la situación 
administrativa y financiera de la Compañía.- L).- Contratar el personal 
administrativo, técnico profesional y empleados o trabajadores en general.- M).- 
Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta General de accionistas y 
además todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el buen 
funcionamiento de la Compañíig4 ARTICULO VEINTE  YSIETE.- 
REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Compañía tanto 
judicial como extrajudicial | rá el Gerente General y se exténderá a todos 
los asuntos relativos con su giro, en operaciones comefciales y civiles, 
incluyendo la enajenación y constitución de gravámemés de toda clase.- 
CAPITULO CUARTO.-FONDO DE RESERVA Y UTIMDADES .- ARTICULO 
VEINTE Y OCHO.- FONDO DE RESERVA: De las utilidades líquidas que 
resultaren de cada ejercicio se tomará un porcentáje no menor a un diez por 
ciento, destinados a formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance 
por lo menos el cincuenta por ciento del capital social.- ARTICULO VEINTE Y 
NUEVE- UTILIDADES: De las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, una 
vez realizadas las deducciones previstás por las leyes especiales, se proveerá 
de las cantidades necesarias para constituir el fondo de reserva legal de 
conformidad al artículo doscientos noventa y siete de la Ley de Compañías y lo 
restante se distribuirá de acuerdo con la Ley en la forma que determine la Junta 
General de accionistas, salvo que este organismo desee formar un fondo de 
reserva facultativo.- El ejercicio anual de la Compañía se contará del primero 

  

   

        

    

          

   

  

   
   

  

  

 



    

de Enero al treinta y uno de Diciembre de a año, además los fundadores o 
promotores recibirán el beneficio estipulado en el artículo doscientos tres de la 
Ley de Compañías.- CAPITULO QUINTO.- DE LA DISOLUCION Y LOS 
INFORMES DEL COMISARIO ARTICULO TREINTA.- DISOLUCIÓN 
ANTICIPADA: Son causas de disolución anticipada “de la Compañía todas las 
que se hallan establecidas en la Ley y por resolución de la Junta General 
tomada con sujeción a los preceptos ales.- ARTICULO TREINTA Y 
UNO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: caso de disolución y liquidación de 
la Compañía, no habiendo oposiciów entre los accionistas, asumirán las 
funciones de liquidación, el Gerente” General, de haber oposición a ello, la 
Junta General nombrará un liquidador principal y un lente y señalará sus 
atribuciones y deberes.- La Compañía se disolvefá por cualquiera de las 
causas legales o por resolución de la Junta Geñeral válidamente adoptada, 
quedando autorizada para examinar los libros, Comprobantes, correspondencia 
y más documentos de la Compañía que Considere necesario.- ARTICULO 
TREINTA Y DOS.- INFORME DEL COMISARIO: El Comisario presentará al 
final del ejercicio económico un informe Aetallado a la Junta General Ordinaria 
referente al estado financiero y económico de la Sociedad.- Podrá convocar a 
Junta General de accionistas en /os casos determinados en la Ley de 
Compañías, cuando un caso de/emergencia, así lo requiera.- CAPITULO 
SEXTO.- ARTICULO TREINTA Y TRES.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: El 
capital de la Compañía es de mil ochocientos dólares, dividido en cien 
acciones ordinarias y nominativas de diecioch dólares, cada una, este 
capital se encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad en 
numerario, conforme consta del certificado/de la Cuenta de Integración del 
Capital que se protocoliza como docume 
el siguiente detalie; . 
CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL.- 
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ACCIONISTAS / suscrito VNUMERARIO 100/100 | ACCIONES 
Y / 

1_|Azogue Azogue Luis Enrique/ _ /' 90 / |90 5 
2 | Astudillo Samaniego Josefina Blafca 9 90." 5 
3 | Astudillo Samaniego Melva Rogário 90 90 5 
4 | Astudillo Samaniego Victoriano Ramiro |/90 20 5 
5_ | Conde Astudillo Medardo Absalón /1 270 270 15 

6 | Espinosa Gahona Orlando de Jesús / |90 / [90 5 
7 | Herrera Macas Santos José / |90/ |90 5 
8 | Herrera Macas Yolanda del Carmen / 9 90 5 
9 | Ordoñez Guamán Rosa Josefina  / 9% 90 5 

10 | Quiroz Quiroz Francisco YA A0 90 5 
11 | Ruiz Granda Samuel Enrique / / 180 180 10 
12. | Sánchez Enríquez Ángel Benigny/ /1 90 90 5 
13. | Sánchez Enríquez Tarcila Antonia / [190 90 5 
14, | Enríquez Euclides Santos / 190 90 5 
15. | Elizalde Samaniego Hugo Tito / 90 90 5 
16. | Sánchez Enríquez Hugo Encarnación 90 90 5 
17 |Veloz Miguel 90 90 5 

1.800 | 1.800 100           
  

habilitante, de la Compañía, con



ono 

  

ARTICULO TREINTA Y CUATRO.EMISIÓN DE ACCIONES Y EXPEDICIÓN 
DE TÍTULOS: Para la emisión de acciones y entrega de títulos que se 
expidieren, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, Estos Estatutos y 
las resoluciones de la Junta General de Accionistas.- CAPITULO_ FINAL.- 
ARTICULO TREINTA _Y CINCO.- DISPOSICION RANSHFORIAS: 

oby Anc taccon matricula 003-Orellana manera expre: Dr. Jacin 
queda facultado para realizar todas las gestiones y su ¡ iciones que 

n necesarias para conseguir la-4probación de la Compañía , para convocar 
y dirigir fa primera Junta General de Accionistas.- ARTICULO TREINTA Y 
SEIS.- DISPOSICIONES LEGALES: Se entiende incorporadas a este contrato 
las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías ,código de comercio y 
leyes aplicables vigentes en el País, en todo aquello que no se hubiere previsto 
en este Estatuto.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 
de estilo, que aseguren la validez de la presente escritura constitutiva de la 
presente compañía .- HASTA AQUÍ LA MINÚ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7168287 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: VERA VILLALVA WALTER BOLIVAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/12/2007 10:04:36 

PRESENTE:     
   

   

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA MULTISERVICIOS LA BELLEZA Y ASOCIADOS S.A. COMULBEASO 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA El: 22/07/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copan 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7168287 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: VERA VILLALVA WALTER BOLIVAR ? 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/12/2007 10:04:36 

PRESENTE:    

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLAA CONTINUACION HA TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO: 

¿or y 
MULTISERVICIOS LA BELLEZA Y ASOCIADOS S.A. COMULBEASO 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA El.: 18/04/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

. 
eN 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

  
  

«con la nomina de TREINTA (30) integrantes de esta naciente sociedad. 

  

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, nanar:g 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Bd e Pe po 

    

RESOLUCION No. 003-CJ-022-2009- -CNTITSV,- JU 

CONSTITUCION JURIDICA ¿ o 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, AS 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL ' DIRECCIÓN WS 

O EJECUTIVA E 

CONSIDERANDO: 
E Pap MS Y 

a Ñ 2 

COMULBEASO”, con domicilio en el Cantón Francisco de Orellana, Provincia de 
Orellana, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

—a 

las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con lás 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servitio 
de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. | 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y,. a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u ótros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 012-CAJ-022-CJ- 
2009-CNTTTSV, de fecha 12 de marzo del 2009, recomienda la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada “COMPAÑÍA MULTISERVICIOS LA BELLEZA Y 
ASOCIADOS S.A. COMULBEASO”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 

en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
. : : su o 

la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento HO: er NAgnado 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
CEREALES 

Juan León Mera N26-38 y Santa Marja- Telef. 2525816 / 2224999 —- QUITO/ELUADOR 
hup://www.entttsv.gov.ec Quito,  () 60, 2010 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, nana 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

   

     

    

          

    

      

   

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 

  
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del _¿=Hd dl 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente, 0 74 

conforme a la disposición transitoria tercera, /, Sd 
o 

RESUELVE: 2 
NA PRI 

   

  

for favorable 1. Emi 
de Cor pesada denomingda “COMPAÑÍA MULTISERVICIOS LA BELLEZA Y 
ASOGIADOS S.A. COMULRBEASO”, con domicilio en el Cantón Francisco de 

Orellana, Provincia de Orellana, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañia quedará sometida a la 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Segurida 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean de 
caso. 

1 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia d 
Compañías y a las autoridades que sean/del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la ca Ejecutiva de la:Comisión po | 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, ej día-12'e; Júnio'del 2009. 
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DIRÉÉ ÚR EJECUTIVO” 
COMISION NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 0 

LO CERTIFICO: 

  

sdmbiail NACIONAL 

DEL TRANSPORTE TERRES 1RL. 
E TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CERTIFICO 

Quito, 03 AGín 2010 , 

Juan León Mera N26-38 y Santa Mari ia- Lelor. 2525816 / 22409 P0pRESMEDO ERAS POR: Cola DEL ORIGINAL 
http://yww.cntitsv.gov.ec ME REPARÁ En Af GBGHI OS DE ESTE ORGANISMO   
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EL BANCO NACIONAL nn. SUCURSAL EN FRANCÍ 
E CERTIFICADO BANCARIO. 
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IDEN TEFICACION: 

CUENTA INTEGRACION: 

FECHA DE APERTURA: 
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VALOR: 

STATUS: 

PERSONA DEPOSITANTE: 
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Esta información es de carácter: inf oral 

Implica para el BANCO. NACIONAL D DE FOMENTO | un n tipo de garantía, * 

únicamente de los valores. depositados al banco. », 

Francisco de Orellana, 30 de naviémble 2007. j 
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+4: GOBIERNO NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DEL, ECUADOR 

ERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
OMPAÑÍA MULTISERVICIOS LA BELLEZA Y ASOCIADOS S.A. 

COMULBEASO 

N9 013/2012 

EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL EN FRANCISCO DE ORELLANA 
EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO BANCARIO. 

      

  

TITULAR DE LA CTA: “COMPAÑÍA MULTISERVICIOS LA BELLEZAS / | 
Y ASOCIADOS S.A. COMULBEASO”_—_ 

" CUENTA INTEGRACION: NO 2.1.01.40.03.006 | 

- FECHA DE APERTURA: N 2012/05/22 gTo 2 RBL 

VALOR: $ 1800.00 DOLARES AMERICANOS _—7 

- STATUS: ACTIVA 

PERSONAS DEPOSITANTES: Según cuadro adjunto 7 =P SN 

NOMBRES DE LOS SOCIOS / CEDULA DE CIUDADANA ei a 
  

  OT
 + 

. 

020152409-7 YN 
  

AZOGUE AZOGUE LUIS ENRIQUE” y 
ASTUDILLO SAMANIEGO JOSEFINA. // 171004082-3 Y 
  ¿A

a 
A
v
 2 

y» 
22
 

D
A
 

ma 

ASTUDILLO SAMANIEGO MELVA R;_// 1101733317 / 
  

ASTUDILLO SAMANIEGO VICTORIANO / 1707792345 Y LA 
  

CONDE ASTUDILLO MEDARDO Y |, 110071261-9 ] 
  

ESPINOZA GAHONA ORLANDO DE JESUS 11024725504 _ / 
  

HERRERA MACAS SANTOS JOSE // - 110247515-7 
  

HERRERA MACAS YOLANDA DEL C /, 080121760-5 / 
  

ORDOÑEZ GUAMAN ROSA JOSEFINA / 
  

QUIROZ QUIROZ FRANCISCO // 060250234-6 / 
  

RUIZ GRANDA SAMUEL ENRIQUE / | 080089814-0.4 
  

SANCHEZ ENRIQUEZ ANGEL BENIGNO ? 

/ 

210011923-5 

| 
070141676-0 /. 

  

SANCHEZ ENRIQUEZ TARCILA ANTONIA 110234327-2 4 - | 
  

ENRIQUEZ EUCLIDES SANTOS W 1101541504 4 | 
  

ELIZALDE SAMANIEGO HUGO TITO y 070347251-4 / 
  

SANCHEZ ENRIQUEZ HUGO E. ) 150037181-8 // 
      VELOZ MIGUEL. 150013986-8_/     

17 
 



Esta información es de carácter informativo, y estrictamente confidencial. 
No implica para el BA NAL DE ENTO ningún tipo de garantía, 
únicamente de los valores depositados al banco. 

Francisco de Orellana, 22 de Mayo del 2012 

Atentamente 

  

  

Ing. Edwin Vargas Ss Rodriguez 
GERENTE BNF SUC. ORELLANA 
Banco Naciona! de Fomento Suc. Orellana. 
NOTA: He indico de alguna alteración inválida este documento.
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Cr 08 CS CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
7 0201524097 Ferrol Chou 9 
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N -  BÁBICA QUEHACER, DOMESTICOS Ep cri AN 
APELLIDOS Y HOMÁNES Epi PAE ¿LoUak qe al ASTUDILLO AGUSTIN. * A” 471004082-3 APELLIDOS Y NENQUMES La bos EANORE 

E SAMANIEGO ÁLBERTINA 
LUGAR Y FECHA DEEXPEO:CIÓN 

SEXD po» 

DINA emooey 
    

  

  

Po a mo z “. 

> REPÚBLICA DEL cod 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL e RTIFICADO DE VOTACIÓN 

'— REPURENDUS y CONSULTA POPULAR (rol 27 
o 100-0001 1710040823 

; NÚMERO CÉDULA 
| - ASTUDILLO SAMANIEGO JOSEFINA 
i BLANCA 
j ORELLANA FCO.DE OREL 

: PROVINCIA , CANTÓN 

E an 

> E A 
mon csi W ape A 
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A SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

mese? 
Quito, ) 3 NOV 2048 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA MULTISERVICIOS LA BELLEZA Y ASOCIADOS. 
S.A. COMULBEASO, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    
Dr. Vktor Cevállo squez


